
Intrusos en el Marrón 

Ha sido una campaña de extensión y refuerzo del uso del contenedor marrón en el concejo. Se 

estableció la necesidad de desarrollar acciones de sensibilización ambiental entre la ciudadanía 

para consolidar el uso de este contenedor entre la población que ya lo hace de forma regular e 

incorporar a nuevos usuarios, y así continuar incrementando los datos de recogida selectiva de 

materia orgánica en el concejo. 

 El elemento central de la campaña ha sido un concurso abierto a toda la ciudadanía 

consistente en descubrir residuos que no deben ir al contenedor marrón. 

Los soportes de la campaña fueron postales 

digitales, posters y flyers físicos con imágenes de 

múltiples residuos que deben depositarse en el 

contenedor marrón entre los cuales se ocultan 

varios que no deberían depositarse en este 

recipiente. Se diseñaron distintos modelos que 

distribuyeron consecutivamente (1 a la semana 

durante 7 semanas seguidas), para mantener el 

interés en la búsqueda. Estas imágenes, en las 

redes sociales, estaban acompañadas de frases 

informativas y motivadoras para animar al uso 

masivo del contenedor marrón. Todo ello con un 

diseño atractivo y sugerente.  

Al inicio de la campaña, los posters y flyers se 

distribuyeron por los establecimientos del 

comercio local y establecimientos públicos, 

además de buzoneando flyers en los principales 

núcleos de población del concejo (Lugo y Posada 

de Llanera). Posteriormente, debido al estado de 

alarma que se declaró en nuestro país y con las 

medidas adoptadas en nuestra comunidad 

autónoma con el cierre de los establecimientos 

hosteleros y comerciales, la campaña se vio interrumpida quedando en activo a través del 

Facebook municipal, reforzando la misma con un vídeo explicativo sobre en qué consistía y 

cómo participar en el misma.  

*Enlace: https://www.facebook.com/AyuntamientoDeLlanera/videos/4634497069956564/ 

Transcurridas las seis semanas de exposición de los carteles, se procedió durante la siguiente 

semana a la recogida de los datos de los/las participantes que comunicaron cuáles eran los 

residuos intrusos en cada cartel. Por la situación sanitaria, dicha información se recogió a 

través del correo electrónico reciclaorganico@llanera.es (y no presencial como en principio se 

planteó) y el 1 de diciembre se procedió a realizar el sorteo entre los y las participantes que 

acertaron en sus respuestas, recibiendo la agraciada un premio de 150€, en metálico. 

  

https://www.facebook.com/AyuntamientoDeLlanera/videos/4634497069956564/

